
Año de 1887.Jueves 20 de Octubre Núm. 93.

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS.

PBEOIOS DE SÜSOEICIÓN. PUNTO DE SUSORIOIÓN.

Por un mes. . ... 2 pesetas.
Trimestre..........................6 id.

Número suelto, 35 céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de 35 cénts, poriinea.

Las leyes y disposiciones g-enerales del Go
bierno son obligatorias para cada capital de pro
vincia desde aue se publican oficialmente en 
ella, y desde cuatro dias después para los demas 
pueblos de la misma provincia, t'jiecreio de 28 de 
/Noviembre de 18372-

Inmediatamente que los Sres. Alcaldes y 
Secretarios reciban éste Boletín, dispondrán 
que se fije un ejemplar en el sitio de costumbre 
donde permanecerá basta el recibo del número 
siguiente.

En la Imprenta y Encuader
nación del Hospicio provincial 
de Valladolid, Palacio de la Ex
celentísima Diputación.

Las suscriciones y anuncios se 
servirán prévio pago adelantado.

Sección primera.

PARTEOFTCIAL.

Presidencia del Consejo de Ministros

SS. MM. el Rey y la Reina Regente 
(Q. D. G.) y su Augusta Real Familia 
continúan sin novedad en su importante 
salud. 

tivo, la más viva "expresión de su reconoci
miento al no poder visitaría como deseaba, 
y la esperanza que abriga de realizarlo más 
adelante.»

Lo que, en cumplimiento de orden del 
Excmo. Sr. Presidente del Consejo de Minis
tros, tengo la satisfacción de insertar en este 
periódico oficial para conocimiento de los se
ñores Alcaldes de esta provincia, encargán
doles que, á su vez, lo trasmitan á sus respec
tivas Corporacione-s y á todo el vecindario.

Valladolid 19 de Octubre de 1887.
(Gaceta del 19 de Octubre de 1887). Ef Gobernador,

fran ^. ^wla.

Bobiarno civil da la provincia do Valladolid. Secciori segunda.

Circular núm. 2054.
«

El Excmo. Sr. Presidente del Consejo de 
Ministros dirige á este Gobierno^, con fecha 
de ayer, el telegrama siguiente; .

. «8. M. la Reina Regente (q. D. g.), recor
dando las cariñosas muestras de adhesión y. 
de simpatía que, á su paso para las Provincias 
Vascongadas y Navarra, han tributado á la 
Eeal Familia los leales habitantes de la de su 
mando, me encarga les trasmita, con tal mo-

Ministerio de Fomento.

REALES ÓRDENES.

limo. Sr.: Siendo varias las instancias re- 
' cibidas en este Ministerio solicitando subven

ción para las Expos-iciones agrícolas y de 
ganados que organizan algunas Corporaciones 
provinciales y locales, sin que vengan formu
ladas como previene el art. 6.” del Real de-
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crato de ló de Febrero de 1882; fe. M- el Eey 
{q. D. g.), y en su nombre la Reina Regente 
del Reino, ha tenido á bien disponer que pol
la Dirección general del digno cargo de V. I. 
se recomiende el cumplimiento del citado 
precepto, evitando asi la devolución á su 
origen de las instancias análogas á las dichas, 
para que se formulen con arreglo á lo pre
venido.

De Real orden lo digo á V. I. para su co
nocimiento y demás efectos. Dios guaide 
á V, I. muchos años. Madrid 15 de Octubre 
de 1887.—2Vuuurz'O y Rodr¿go.—Si\ Director 
general de Agricultura, Industria y Comercio.

Excuio. Sr.: Vistas las comunicaciones de 
varios Directores de Instituto manifestando 
que alumnos suspensos en el exámeu do in
greso del presente curso han repetido dicho 
acto, con intérvalo de pocos dias, en otro es
tablecimiento, trasladando despues su matri
cula á aquel en que no obtuvieron la aproba
ción de sub ejercicios:

Considerando que las disposiciones vigen
tes no autorizan la repetición de ninguna cla
se de exámenes dentro de una misma época, 
y vista la necesidad de velar por el cumpli
miento de la ley y por el prestigio de los 
Tribunales de exámen, cuyo fallo se procura 
eludir y burlar con actos como los que se de
nuncian;

El Rey (q. D. g.), y en su nombre la Reina 
Regente del Reino, ha tenido á bien resolver 
que se declaren nulos todos los exámenes de 
ingreso hechos en las condiciones expresadas, 
como asimismo las matrículas que, en su con
secuencia, hubieren verificado los alumnos 
que se hallen en este caso.

De Real orden lo digo á V. B. para su co
nocimiento y demás efectos'. Dios guarde 
á V. E. muchos años. Madrid 10 de Octubre 
de 1887.—Navarro y Rodriyo.—Sr. Director 
general de Instrucción pública.

(Gaceta d.et 18 de Octubre de 1887.)

Sección cuarta.
Eobism civil ds la proviania da Valladalid.

CIRCULAR.
Sin embargo de lo ordenado en mi circu

lar de 8 del corriente, publicada en el Boletín 

oficial núm. 84, del dia 10 del mismo, algu
nos Alcaldes no han cumplido todavía lo dis
puesto en el art. 5.® de la Instrucción de 20 de 
Setiembre último, para llevar á efecto el Cen
so general de los habitantes, dándome aviso 
de la constitución de las Juntas municipales 
de sus respectivos distritos. Recuerdo, pues, á 
los que están aún en descubierto por este ser
vicio, que se apresuren á 'nombrar las Juntas 
del Censo y á darnie el oportuno aviso, en la 
inteligencia que incurrirán en la multa de 
diez y siete pesetas y cincuenta céntimos los 
que lo demoren más allá'del término de seis 
dias, contados desde el del recibo de este Bo
letín oficial.

Valladolid 19 de Octubre de' 1887.
£/ Gobernador, 

^U3» ^. Cirila,

Núm. 5716.
Sección de Fomento.—Negociado Montes.

El dia 18 de Noviembre próximo y hora de 
las doce de su mañana, tendrá lugar ante el 
Alcalde de Almenara, con asistencia de un 
empleado del‘ramo de montes, la subasta de 
200 pinos del monte titulado «Concejo,» per
teneciente á dicho pueblo,.bajo el tipo de 500 
pesetas y demás condiciones del pliego que ha 
de regular aquella; hallándose á disposición 
del público en la Secretaría del Ayuntamiento.

Valladolid 18 de Octubre de 1887.—El 
Gobernador, Juan B. Avila.

Núm. 5718.
Celebrada sin efecto la 1.^ subasta para el 

aprovechamiento de la caza de pelo y pluma 
del monte «Boca de Cega,» perteneciente al 
pueblo de Viana de Cega, he acordado señalar 
el dia 31 del actual y hora de las diez de su 
mañana, á fin de que ante el Alcalde de dicho 
pueblo y con asistencia de un empleado, del 
ramo de montes, tenga lugar un segundo 
remate, bajo el mismo tipo de 40 pesetas y 
demás condiciones que regularon la anterior.

Valladolid 19 de Octubre de 1887.—El Go
bernador, Juan B. Avila.

NuM. 5720.
Celebrada sin efecto la l.*^ subasta para el 

aprovechamiento de los pastos del monte «BO'
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ca de Cega,» perteneciente al pueblo de Via
na de Cega, Le acordado señalar el dia 31 del 
actual y bora de las once de su mañana, á fin 
de que ante el Alcalde de dicho pueblo y con 
asistencia de un empleado del ramo de mon
tes, tenga lugar un segundo remate, bajo el 
mismo tipo de 375 pesetas y demás condicio
nes que regularon la anterior.

Valiadolid 19 de Octubre de 1887.—El Go
bernador, Juan B. Avila.

NúM. 5722.
Celebrada sin efecto la L'^ subasta para el 

aprovechamiento de leñas del monte titulado 
de «Abajo,» perteneciente al pueblo de Fom
bellida, he acordado señalar el dia 7 de No
viembre próximo y hora de las doce de su ma
ñana, para que tenga lugar ante el Alcalde de 
dicho pueblo con asistencia de un empleado del 
ramo de montes, un segundo remate, bajo el 
mismo tipo de 1200 pesetas y demás condicio
nes que regularon la anterior.

Valladolid 19 Octubre de 1887.—El Go
bernador, Juan B. Avila.

Núm. 2052.

Santiago Nieto
José Zas

i Rafael Nieto Revuelta 
5 Ciriaco Nieto
' José Sobrino
! Enrique Abella y Ca-
Í sariegc
j Isabel Crespo
¡ Agustina Collado 

Teresa Valmaseda

Adela Borrajo 
Carmen de Castro 
Teresa González 
Petra Melgar 
Florentina Marin 
Una carta cuyo sobre 

no tiene escrito ai-

Santa Catalina
Ponce (Cuba)
Habana
Ciego de Avila (Cuba)
Brasil

Manila
Madrid
Idem
Bárcena de Pie de Con

cha
Maceda
Villabrágima
Valladolid .
Idem
Sin dirección

ÁDUmiUW PRINCIPAL DE CORREOS
DíS

VALLADOLID.

g uno

Pablo Perez Minayo 
Antonino Casado 
Martin Perez
José de Armendia 
Pedro M. de la Calle 
Isidoro Alonso
José Casado de Moyano
Ulpiano Jimenez Gar

cía

PERIÓDICOS.
Guadalajara
Cabañas de Esgueva 
Trasvilla
Monasterio de Vega 
Suhuquillode Cabezas 
Villalobos
Toledo

Pedrajas de S. Estéban
Valladolid 17 de Octubre de 1887.—El 

Administrador accidental, José Moniea^udo.

Naw. 2050.
Ayuntamiento constitucional de 

La Mudarra.
RELACION de las cartas y demás correspon

dencia que en esta Administración de 
Correos se encuentran detenidas por fal
tado franqueo ú otras causas.

NOMBRES. DIRECCION.

J. Joaquín Arraez 
Gerardo Fernandez de

Sevilla

la Reguera
Vila Jordana SolerGi-

Santander

bert y Compañía Barcelona
Alberto Romero y C.'’' Jerez de la Frontera
Leon Yañez Valbuena de Duero
Antonio Arias Villalón
Francisco Arcajo Santa Marina
Jolian Alonso Marzales
Francisco de Rueda 
Fernando del Peral

Navajeda 
Arredondo

Antonio Alvarez Sin dirección
Mauricio Pulido Idem
benigno Caro Idem
Rodríguez y Lopez Idem

Por renuncia é imposibilidad del que la 
venía desempeñando por espacio de 43 años 
sin interrupción, se halla vacante la plaza de 
Médico titular de este pueblo con el sueldo 
anual de treinta pesetas, pagadas de fondos 
municipales, por la asistencia facultativa á 
dos ó tres familias pobres, quedando en liber
tad para realizar igualas con los noventa ve
cinos próximamente de esta localidad y al
gunos caseríos inmediatos á ella.

Los aspirantes presentarán las solicitudes 
en esta Alcaldía, acompañadas del título co
rrespondiente ó copia legal del mismo, du
rante el plazo de diez dias, que serán contados 
desde la inserción de este anuncio en el Bole
tín oficial de la provincia, y trascurrido éste, 
se proveerá.

La Mudarra á 10 de Octubre de 1887.— 
El Alcalde, Bráulio Cebrián.—José Nájera, 
Secretario.

MCD 2022-L5



700 BOLETIN OFICIAL

Núu. 2016.

AYUNTAMIENTO DE VALLADOLID.
Año de 1887 à 1888. CONTADURÍA.

NOTA de los gastos hechos en las obras públicas q^ue se ejecutan por Administración, durante 
la semana que termina hoy.

Total pesetas.

sino Í MOTIVO DE LA 060.

JohnALES
satisfechos.

UOEDORSS 0 COSTMTISWS.

MATE 111 /

COSCSUO DE CASTO.

L L Ete .

UNIDADES.
Precio. Importe.

fesetas. Cts. fesitas. cts. Posfitas. cts,

25
70

70

6.3
90

10
60

88

Preparación de festejos 
para la próxima féria

Limpieza de los reci
pientes urinarios'. .

Conservación y fomen
to de viveros. . . .

Id. de jardines y paseos.

Reparación y arreglo 
de caminos vecinales.

Reparación de empe
drados de calles . .

Total jornales. .

342

28

89

267

64

296

1088

12/

35

72

60

97

'76

Victoriano García. . 
Leoncio Polo.. . .

Vicente Fernandez..

El mismo...................

El mismo. .■ . . . 
Jorge Calvo. . . .

Leoncio Polo.. . .
Isidoro Alonso.'. .

Molduras maderas.
Huebras.

Huebras.

Idem

Idem 
Idem

Idem
Idem

Total mate

6

2

6

7
2

18 
8

riales. . .

4

S

4

4
4

4
4

95

95

95
95

95
95

33
29

12

29

34
9

89
39

277

RESÚMEN.

Importan los jornales....................................................
Idem los materiales.......................................................

Pesetas

1088
277

Cts.

76
88
—

1366 64
ctiMaca/zAf zr*-<2fti{  ̂« .'3{%fs‘zznu>:{a?«aC3vsïxaisas9Qæ£aB:naBaoBR&BBnaBBBBÆ>saBKBaHBBBHB

Valladolid 17 de Setiembre de 1887.—El Contador, Nicolás G. y Peña.—V." B.* El Alcalde, Vicente Barbero
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Núm. 2053.

Alcaldía constitucional de Villafranca 
de Duero.

Por renuncia del que la desempeñaba, se 
halla vacante la plaza de Médico titular de 
este pueblo, con la dotación anual de 250 pe
setas, pagadas por trimestres vencidos de 
fondos municipales, por la asistencia faculta
tiva de 16 familias pobres, pudiendo el facul
tativo contratar con los demás vecinos^ cuyas 
igualas ascienden á 1.750 pesetas anuales poco 
más ó menos.

Lo que se anuncia por término de ocho 
dias á contar desde la inserción del presente 
en el Boletín oficial de la provincia, para que 
los aspirantes presenten sus solicitudes, acom
pañadas de sus títulos académicos y méritos 
adquiridos, dentro del plazo señalado; pasado 
el cual, se proveerá.

Villafranca de Duero 3 de Octubre de 1887. 
—El Alcalde, Segundo Prieto.

Sección quieta.

NuM. 2055.

l^on Antonio Gullón del Rio, Juez de ins
trucción del distrito de la Audiencia de 
esta capital.

Por la presente requisitoria y en cumpli
miento de lo acordado por la Superioridad, se 
mie, llama y emplaza á Francisco Martin Oar- 
^m. hijo de Manuel y Eugenia, natural de 
fuente la Peña, partido de Fuentesaúco, pro- 
úncia de Zamora, vecino de Valladolid, de 
heinta y dos años de edad, casado, cochero, 
®on instrucción, con las señas personales si- 
SQientes: color moreno, estatura regular, ojos 
y pelo negros, y viste pantalón y chaqueta de 
P^fío mezcladas, para que en el improrroga- 
^ie término de diez.dias, á contar desde la in
serción de la presente en la Gacela de Madrid 
y boletín oficial de la provincia, comparezca j 
^^te este Juzgado ó en la cárcel de Audiencia i 
^®i partido, para la práctica de cierta diligen- 
¡’^judicial en la causa que con otros tres se 

® sigue por tentativa de estafa; que no ha te- ' 
Jido lugar por haberse ausentado de esta po- : 
i^cion, ignorándose en la actualidad eDpun-

701 

to donde se encuentra, apercibido que de no 
verificarlo, será declarado rebelde, y le parará 
el perj uicio á que hubiere lugar con arreglo á 
la ley.

Asimismo, encargo á todas las Autorida
des, así civiles como militares, procedan á la 
busca y captura de dicho sujeto, poniéndole 
caso de ser habido en la cárcel de Audiencia 
del partido á mi disposición.

Dado en Valladolid á quince de Octubre de 
mil ochocientos ochenta y siete.—Antonio Gu
llón.—Ante mí, Pedro A. Velasco.

NúM. 2056.

CÉDULA DE CITACION.

En virtud de providencia del Sr. Juez de 
instrucción del distrito de la Plaza de esta 
capital, se cita á D. Pedro Camps, cuyo pa
radero se ignora, y que es esposo de Doña 
Amanda Badía, domiciliada que fué encesta 
ciudad, en las inmediaciones del Puente Col
gante, para que en el término de diez dias, se 
presente en este Juzgado, á fin de ofrecerle 
la causa que se instruye contra Enrique 
Agustín .ViUadiat, sobre tentativa de estafa, 
del importe de una letra; bajo apercibimienfo 
que de no realizarlo le parará el perjuicio que 
haya lugar.

Valladolid diez y ocho de Octubre de mil 
ochocientos ochenta y siete.—El actuario, Ma
riano de Castro.

Núm. 2046.

Don Bernardo Longué y Mariátegui, Juez 
de instrucción de esta villa do Baltanás 
y su partido,

Por la presente requisitoria se cita, llama 
y emplaza á Anselmo Muñoz Simon, cuyas 
señas se expresan á continuación (sin apodo): 
de diez y siete años, soltero, sirviente, hijo 
de Anselmo y Rufina, natural de Encinas de 
Esgueva, domiciliado que fué en Olivares de 
Duero, païrtido de Valoria la Buena, cuyo 
paradero se ignora, por haber desaparecido de 
dicho Olivares á principios de Julio último, á 
fin de que en el preciso término de diez dias, 
á contar desde la inserción de esta en la Ga-
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ceta de Madrid, comparezca en la sala Au- pudia Obregon y D. Juan Gualberto Lorenzo 
diencia de este Juzgado, al objeto de hacerle j respectivamente, designándose despues el
saber el auto de conclusion del sumario, dic
tado en causa que se le sigue por lesiones 
graves, y además emplazarle para ante la 
Audiencia de lo Criminal de Palencia; en in
teligencia que, de no verificarlo, será decla
rado rebelde y le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Al propio tiempo, ruego y encargo á toda 
clase de autoridades procedan á la busca y 
captura del referido Anselmo y, caso de ser 
habido, le remitan con las seguridades nece
sarias á disposición de este dicho Juzgado en 
concepto de detenido.

Dado en Baltanás á ocho de Octubre de 
mil ochocientos ochenta y siete."—^Bernardo 
Longué.—Por su mandado, Toribio Diez Feitu.

Señas del Anselmo.

Estatura regular, pelo negro, ojos garzos, 
nariz regular, cara larga, color moreno con 
señales de viruelas; viste chaqueta de paño 
Astudillo, faja negra, chaleco de paño negro, 
pantalones de tela con remiendos de varias 
clases, boina negra, y calza zapatos de becerro 
gordo.

Baltanás fecha ut supra.—^Diez.

-b

NúM. 2032.

Ayuntamiento constitucional de 
lia Seca.

EXTRACTO de los acuerdos más importantes 
tomados por este Ayuntamiento durante 
el primer trimestre del actual ejercicio 
económico, que forma la Secretaría en 
cumplimiento del art. 109 de la ley mu
nicipal.

MES DE JULIO DE 1887.

Dia 1."—Sesión inaugural.—Se instaló el 
nuevo Ayuntamiento y se procedió al nombra
miento de cargos recayendo el de Alcalde Pre
sidente en D. Mariano Cantalapiedra Lorenzo; 
el de Tenientes 1.*’ y 2.°, en D. Eucario Lo- 
renzo Velarde y D. Miguel Hidalgo Vegas: _____________________________ ,
los de Síndico y suplente, en D. Angel Arn- 80 por 100 de Propios nuevamente emhi*^^^

orden de los demás Regidores según el núme
ro de votos obtenidos en la elección de conce
jales. Tambien fueron señalados los Miércoles 
de cada semana para las sesiones ordinarias.

Din 2.—Sesión extraordinaria.—Se acordó 
anunciar las plazas vacantes de Depositario 
del Ayuntamiento y de la Caja de consumos 
por término de ocho dias. Que se' remitieseá 
la Administración de Contribuciones, un esta
do de la extension superficial del término, de 
los cultivos en que está dividido y calidad de 
los terrenos que la constituyen. El Ayunta
miento quedó enterado del nombramiento de 
la Junta municipal de Sanidad hecho por el 
Sr. Gobernador, y acordó nueva subasta de 
la Maquinaria del reloj viejo y divídirse la 
Corporación en tres comisiones que se titula
rán: la primera, de Hacienda, presupuestos, 
arbitrios, y cuentas; la segunda, de Blstable- 
cimieiitos públicos, de instrucción, corrección 
pública, policía sanitaria, urbana y rural;y, 
la tercera, comisión pericial y de las Juntas 
municipales de evaluación y estadística.

Dia 6.—Sesión ordinaria.—Se propuso b 
tema de los individuos entre los que el Co- 
bierno de provincia había de nombrar la Jun
ta local de instrucción primaria. Se nombro 
apoderados del Ayuntamiento al Sr. Pres? 
dente D., Mariano Catalapiedra y al Regi
dor D. Juan Gualberto Lorenzo, para la ges
tion de inscripciones y cobro de sus^ rendi
mientos. Se aprobó e,l extracto de sesiones de^ 
trimestre anterior y se acordó solicitar licen
cia del Sr. Gobernador para dos corridas ds 
novillos. Formar las listas por secciones de los 
^contribuyentes vecinos para el sorteo en su 
dia de la Junta municipal de asociados. ¡5® 
aprueba la cuenta de las cantidades de alcan
ces de cuentas municipales, proveerse el Mu
nicipio de papel de multas municipales y^’í 
acordó trasladar á Valladolid, ¡a bomba para 
los casos de incendios, á fin de reformaría.

Dia 13.—Sesión ordinaria.—Se acordó
anunciar por segunda vez la plaza vacante 
de Depositario por no haberse presentado 
aspirantes: exponer al público las listas p”^ 
secciones de contribuyentes: la anotación en 
inventario de papel de dos inscripciones n
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y aprobar la cuenta de gastos de la comisión 
que fué à recogerías de la intervención de 
Hacienda.

Dia 20,—Sesión ordinaria.—No se celebró 
por no haberse reunido mayoría de señores 
Concejales, y convocados para el dia 22, se 
acordó el nombramiento de Depositario de 
fondos municipales, en favor de D. Serapio 
Cantalapiedra Recio, y de los del impuesto de 
consumos á D. Francisco Vidal Obregon, con
cejales del Ayuntamiento por no haber aspi
rantes á dichas plazas. Sacar á subasta un solar 
en la calle de Serrada y que informase la Co
misión de policía, el estado de otros varios 
de la población.
, Dia 27.—Sesión ordinaria.—Se acordó el 
pago de ciento tres pesetas, coste de transporte 
y reforma de la bomba: que el Sr. Presidente 
bese á Valladolid á cobrar los intereses del 
resguardo; el arreglo del camino de la Fuente 
de Valtarre y señalar para el sorteo de asocia
dos, el dia 30 á las diez de su mañana.

Dia 30.—Sesión extraordinaria.—Con las 
foinialidades de derecho, se procedió al sorteo 
dolos contribuyentes asociados que con el 
Ayuntamiento habían de componer la Junta 
Municipal, acordando se publicase el resulta- 
fío inmediatamente y se comunicase á los in- ’ 
Presados. ’

MES DE AGOSTO.

Dia 3.—Sesión ordinaria.—Se aprobó el ba- 
^Qce de las operaciones del mes anterior y la 
’^‘shibucion de fondos del presente. Se acordó 
111 insolvencia de Pedro Lorenzo para el pago 
*10 2916 pesetas y 46 céntimos de alcances de 
®’^ntas municipales y se publicase este acuer- 
*10por cinco dias en los sitios de costumbre. 
Mbien se acordó la subasta de dos corridas 
*lo novillos para el dia siete de dicho mes de 
Agosto.

Dia 10.—Sesión ordinaria.—No habién- 
^006 presentado licitadores á las subastas de 
Novillos, se nombró en comisión para con- 
Ifnlarles, al primer Teniente Alcalde D. Eu- 
^fio Lorenzo y Concejal D. Nemesio Portillo. 
'^^'íicordó rectificar la insolvencia de Pedro 
''’j'Wo, por no haberse reclamado contra la 

’’Risilla.
Dia 12.—Sesión extraordinaria,—En esta 
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sesión quedó constituida la Junta municipal 
de asociados para el ejercicio de 1887 á 88, 
acordando se diese de ello conocimiento al 
Sr. Gobernador civil de la provincia.

Dia 17.—Sesión ordinaria.—La comisión 
de novillos, dió cuenta de haber contratado 
diez y ocho y cuatro vacas con D. Melitón Flo
res, vecino de Valladolid, por la cantidad de 
1500 pesetas, de lo que el Ayuntamiento 
acordó quedar enterado, aprobando dicho con
trato. Tambien acordó la subasta de un sitio 
yermo en la calle Padilla y declaró insolvente 
á Lorenzo Pedrosa, para el pago de 2.627 pe
setas y 5 céntimos de alcances de cuentas mu
nicipales mandando se publicase en los sitio,s 
de costumbre por cinco dias.

Dia 24.—Sesión ordinaria.—Se acordó ra
tificar la insolvencia de Lorenzo Pedrosa: que 
los gastos que pueda originar el nuevo censo 
de población, se satisfagan del capítulo de 
imprevistos; la subasta del alumbrado público; 
anunciar las vacantes de serenos, y se nombró 
en comisión al Alcalde, Depositario y Secre
tario, para liquidar con el Banco, atrasos que 
adeudaba por los recargos impuestos para mu
nicipales sobre la contribución territorial y de 
subsidio de diferentes ejercicios.

Dia 31.—Sesión ordinaria.—Se aprueba el 
balance de las operaciones de contabilidad 
ejecutadas hasta este dia y se acordó la distri
bución de fondos del mes de Setiembre. Tam
bien se aprobó la cuenta de gastos de la comi
sión que fué á liquidar con el Banco,- cuya 
liquidación quedó aplazada para el ocho ó diez 
de Setiembre por no poder tener lugar en los 
dias primeramente señalados.

MES DE SETIEMBRE.

Dia 7.—Sesión ordinaria.—Se aprobó la 
distribución de fondos y se acordó la retasa 
del solar de la calle de Padilla y segunda su
basta por falta de licitadores en la primera. 
Quedó enterado el Ayuntamiento del nombra
miento de los cinco serenos que había hecho . 
el Sr. Alcaide. Se acordó el nombramiento de 
peritos para el reconocimiento del fruto del 
viñedo y autorizar á los Concejales D. Fran
cisco Vidal y 1). Nemesio Portillo, para que 
auxilien á los Tenientes de Alcalde, en la
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corrección de bandos de buen gobierno y or
denanzas municipales.

Dia 14.—Sesión ordinaria.—rSe aprobó la 
subasta del solar yermo de la calle de Pa
dilla y se acordó otra segunda del alumbrado 
público. Que el Registrador de la Propiedad 
del partido, devolviese cumplimentados los 
mandamientos de anotación •preventiva de los 
bienes embargados á Gregorio Rodriguez y el 
arreglo del labajo barrero y de varios pilones 
de orujo Que están en malas condiciones.

Pia 21.—Sesión ordinaria.—Con vista del 
parecer de los peritos reconocedores del viñe
do de este término municipal, se acordó que 
la vendimia diese principio en esta villa el día 
tres de Octubre. Se autorizó al Sr. Alcalde y 
Depositario D. Serapio Cantalapiedra, para 
que fuesen á Valladolid á continuar la liqui
dación con el Banco, y además al primero 
como apoderado del Ayuntamiento, para el 
cobro de inscripciones que resultase vencido, 
practicando con la intervención de Hacienda 
la liquidación de las dos láminas últimamente 
emitidas en favor de este Municipio. Igual
mente se acordó el pago de 7 pesetas 46 cén
timos á la Caja de Recluta de la provincia, 
por estancias en el Hospital del mozo Pascual 
Rodríguez Platón.

Pía 28.—Sesión ordinaria.-Se aprobó la 
subasta del alumbrado público en favor de 
Hilario Alvarez, y el Ayuntamiento quedó 
enterado dn que la Comisión nombrada en la 
sesión anterior, había cobrado del Recaudador 
de Contribuciones del distrito, cinco mil cien 
pesetas, que el Banco adeudaba por recargos 
municipales sobre las contribuciones territo
rial y de subsidio de diferentes ejercicios, y 
cuatrocientas pesetas á'cuenta d,el territorial 
en el corriente. Quedó tambien enterado del 
ingreso de las 5.500 pesetas que la comisión 
había hecho en la Caja de la Diputación pro
vincial á cuenta de los atrasos que se la adeu
daban. Se acordó un voto de gracias al Sr. Al
calde Presidente, por el buen resultado obte
nido en la liquidación de inscripciones con la, 
Intervención de Hacienda, demostrando un 
saldo en favor del municipio de catorce mil 
ciento, sesenta y una pesetas y ochenta y tres 
céntimos en papel del Estado y plata, acor
dándose su ingreso en la Caja municipal, y el 
pago á la comisión de los gastos hechos por la

misma, según cuenta que exhibió al efecto.
La Seca 30 de Sesiembre de 1887.—El 

Secretario, Prudencio Calvo.
Dada cuenta al Ayuntamiento del anterior 

extracto, le aprobó en sesión ordinaria de 
este dia.

La Seca cinco de Octubre de mil ochocien
tos ochenta y siete.—Calvo.—V.” B.” El Al
calde, Mariano Cantalapiedra.

Seccioij sexta.

PASTOS.
Se arriendan los abundantes y acreditados 

del monte titulado de Iscar, propio del Exce
lentísimo señor Conde de Montijo, enjuntoó 
por cabezas, según convenga á los licitadores, 
cobrándose en este último caso una peseta 
por cabeza de ganado lanar por invernía y oO 
céntimos más los que quieran aprovecharlos 
hasta el 24 de Junio.

EnJa villa de Mojados, casa de Don Nor
berto Sanz, informarán de las demás con
diciones, «

PASTOS DE INVIERNO.
, Se arriendan los del monte de «Camama' 

sa,» para ganado lanar; del precio y condi
i ciones enterará D. Fernando Moraleja, calle 

de la Victoria, 27, Valladolid, y en la Granja 
de San Andrés, el guarda mayor Mariano 
Maté. ’

CARBON SUPERIOR DE PIÑA.
En el caserío del pinar coto redondo de Castejón, 

propiedad de los Sres. Bocos, existe una buena par 
tida de 20.000 arrobas, seco y sin adulteración 
ningún género. Las personas que deseen su adqy 
sicion, todo en junto ó por partidas que no baj 
de 60 á 80 arrobas, pueden dirigirse á D- 
Bocos, dueño de dicho almacén. El precio j^, 
bas es el de 60 céntimos de peseta en el i““®®^ 
caserío, y 85 céntimos puesto á domicilio en o 
ciudad, libre de los derechos de entrada.

Los pedidos, que serán servidos i’anaediatamen ’ 
se harán á dicho señor, en Pedrajas de San Est

VALLADOLID.—188T. ^
Imprenta t Encuadernación del Hospicio proviu 

Palacio de la Piputacion.
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